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Hoy doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Jueza que el 10 de noviembre 
del año que avanza, a las 8:03 horas, el apoderado de la actora allegó constancias de citación al ejecutado 
para notificarse personalmente de la orden de pago y el 5 de diciembre hogaño, a las 10:00 horas, allegó 
constancia de notificación por aviso realizadas al ejecutado al correo electrónico institucional, informándole 
además que el término para que ejerciera el derecho de contradicción y defensa se encuentra vencido quien 
guardó silencio, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Incorpórese al expediente los documentos allegados por el apoderado de la 
actora, de la revisión de los mismos, se observa que el represéntate judicial , en 
aras de lograr la notificación personal del ejecutado, a través de la empresa 
RURALEXPRESS, envió la correspondiente citación, misma que fue entregada 
a la dirección aportada en la demanda el día 25 de Octubre del presente año, 
conforme se denota de la guía N° 20047575 de la citada empresa de correos y 
ante la renuencia a notificarse personalmente, procedió a notificarlo bajo las 
ritualidades del artículo 292 del C.G.P; como quiera que, según la certificación 
con guía N° 20047606, expedida por la misma empresa de correos,  se  observa  
que  el  día 26 de noviembre del año que avanza, le fue entregado el  aviso y 
anexos la dirección aportada en la demanda para el recibo de las notificaciones. 
 
En razón a lo anterior, siguiendo los lineamientos del artículo 91 inciso segundo, 
el ejecutado contó hasta el día treinta (30) de noviembre, para solicitar en 
secretaría la demanda y sus anexos, por tal razón el término de los 10 días para 
ejercer el derecho de contradicción y defensa comenzó el primero (01) de 
diciembre; mismos que vencerán el día quince (15) de diciembre, fechas del 
presente año, a las 17:00 horas. En virtud de lo anterior, se ordena que las 
diligencias permanezcan en secretaria hasta que precluya el término para que 
el ejecutado ejerza el derecho de contradicción y defensa si lo considera 
pertinente, vencido el mismo se ordena que las diligencias pasen al Despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 

 

j01 E.J.r.r.A.S.J. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 049 FIJADO HOY 16-

12-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

______________________ 

OLGA ALBAÑIL REYES 
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